
VISTO el expediente N" 2. 966/97 del registro del 

Ministerio de Cultura y Educación, por el cual la UNIVERSIDAD 

JUAN AGUSTIN MAZA, solicita el recünocimiento oficial y 

consecuente validez nacional para el título de Post-grado de 

MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA CRITICA í TERAPIA INTENSIVA, y 

CONSIDERANDO: 

Que mientras se mantenga la situación prevista en la 

Resolución Ministerial N"1.670 del 17 de diciembre de 1996, el 

reconocimiento oficial de las carreras de post-grado debe 

otorgar-se en los terminos y bajo las condiciones que se 

establecen en dicha norma. 

Que los organismos técnicos de este Ministerio se han 

expedido favorablemente sobre el proyecto reconociendo que el 

mismo responde a las exigencias previ:;tas en el artículo 2" de 

la referida Resolución Ministerial N"1.670/96. 

Que las facultades para dictar el presente acto 

resultan de los artículos 41 y 42 de la Ley N"24.521 y de los 

incisos 8, 10 y 11 del artículo 21 de la Ley de 

t.0. 1992, 

Por ello; y atento a lo aconsejado por 

DE POLITICAS UNIVERSITARIAS, 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

Ministerios - 

la SECRETARIA 
I 

ARTICULO lo.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente 

validez nacional al título de Post-grado de MEDICO ESPECIALISTA 



L- Ii”i, 670,!96.

Al?T I.CU¿O  2”. - R e g í s - i rese, czomuníquese  y archívese.

t



. Poseer titulo de nivel de grado LiI-li\;er.siiI;ario ,d!e Medicü. 

Haber real izado carreras de pozt grado con título 
universitario 0 cursos de sociedades científicas de una 
duración no menor de seiscientds (600) hcras en especialinJades 

dl_~~ ._tC,_l q_((gpa 
afines m2 J i c d , c ;i 1 cl iv 1 ii g í ;i ~i~UriKl~olOCJía, 

_ 1;‘: L ‘LI ’ , nefr1210yía, medi~rnri ~:rític'a~ irliectologia y 
jiitdi:in,5 cle !>rger^ie: ia j . 
xater real.izadrl; ~esi~le11ci3s a v d i d ci C? s por ~Iii\~t~r~idade~ u 
organismos de salud i)uberndnieiitales. 
Ser miembro de la S.A.T.I. 
Tener mas de dos (Zj anos de agregación o guardia en servicios 
de terapia intensiva reconocidos por la S.A.T.I. 
Tener certificación habilitante en terapia intensi;.a del 
Honorable Consejo Deontolbgico de la Carrera Medica del 
Ministerio de Accion Social y Salud de la Pro.jincia de 
Mendoza. 
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